
COPLA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIINISTAS DE LA COMPAÑÍA UPDERYK S.A. CELEBRADA EN 
LA CUIDAD DE MANTA, Fi 24 00€ FEHHERO DEL 2017.- 

En lia cindad de Manta, a los veintitrós días del mes de lobrero del dos mil diex y siete, 
stendo las dóco horas, en el local de la Compañía ubicado on la Avenida Dos * 1,155, 

Edificio Banco Pichincha, piso bebo, oficina Y HOZ, se reúne la Junto Goneral Ordinaria 

y Universal de Accionistas de la Campaña UPDERYK SÁ con los sigulentes 
aos 

3 JULIAN MARTINEZ PEREZ, como propictario del 49% de las pociones 
ordinarias y nominas, 

4 ÚRSULA DELGADO FLORES, como propiotaria del 1% de las acciones 
OFdINAarias y NI is. 

Preside la sesión en calidad de Presidenta Ucdonal la señora Úrsula Delgodeo Flores y 

actúa como Secretario Ad-hoc el señor Eliseo Villar Loureiro, 

La señora Presidente, solicita al secretario constate el quórum estatutario según la 

lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la ley y al reglamenta, la misma 
gue se detalla en la preseate acta formando parte integrante de ésta. El secretario 
informa a la Pronidentao que se encuentran presentes todos los accionistas, 

encontrándose por ende la totalidad del capital suscrito y pagado, Las accionintan, 
amparados en lo extablecióo en el Art. 238 de la Ley de Compañias, se constituyen en 

junte general universal y ordinaria con la finalidad de resolver los siguientes puntos 
del orden del día: 

4. Conocer y aprobar el informe del Gerente General de la Cormpañia, por el 

vjurcicio económico del lera, de Enero hasta el 31 de diciembre del 20 16. 

5, Conucer y aprobar el informe de la señora comisaria de la compañía 
corrospondiónte al ejercicia sconómico del lero de Encra hasta el 31 de 
diciembre del 2016.



6. Conocer y aprobar, el Estado de Posición Financiera, Resultado Integral, Flujo 

de Efectivo y Cambios en el Patrimonio compreudidos dentru del ejercicio 

econámico del lero de Enero hasta el 31 de diciembre del 2016. 

En tal virtud, la Presidente declara legalmente instalada la sesión ordinaria de Junta 

General de Accionistas de la Compañia, oclcbrada con el carácter de universal, 
pasando inmediatamente a tratar el primer punto del orden del día. Una vez leido el 

informe del Gerente General se lo pone 2 consideración de los accionistas de la 

compañía, quienes luego de deliberar al respecto resuelven aprobarlo por 
unanimidad, 

Posteriormente se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, esto es, el informe 

de la comisaria de la compañía, señorita Ing. lrene Mendoza Quiroz, sobre el ejercicio 

econámico comprendida entre el lero de Enero al 31 de diciembre del 2016, el cual 
una vez leido. se lo pone a consideración de los acciomstas. Luego de deliherar 

brevemente, los accionistas, por unanimidad, resuelven aprobar el informe de la 

Comisaria de la compañía. 

Á continuación se pasa a tratar el tercer y último punto del orden del día, por lo que 

se pasa a analizar el balance general correspondiente al ejercicio económico del año 

2016, el estado de posición financiera, resultado integral, flujo efectivo y cambios en el 

patrimanio comprendidos dentra del mismo ejercicio económico del 1. de Enero al 31 
de Diciembre del 2016, 

Por tanto, luego de las debidas deliberaciones, los accionistas, RESUFLVEN: 1. 

Aprobar el informe del Gerente General de la Compañía, por el ejercicio económico 

del lero. de Enero hasta el 31 de diciembre del 2016; 2. Aprobar el informe de la 

señora comisaria de la compañía correspondiente al ejercicia económico del 1era de 

Enero hasta el 31 de diciembre del 2016; 3, Aprobar el balance general, el estado de 

posición financiera, resultado integral, Mujo efectiva y cambios en el patrimonio 

comprendidos dentro del ejercicio económico del lero de Encro hasta el 31 de 

diciembre del 2016. 

Na habiendo más puntos que tratar, siendo las trece horas cuarenta minutos, la 

Presidente cancede un receso para la redacción de la presente acta. A las calorce 

haras se reinstala la sesión con la presencia de las mismas personas que previamente 

la habían instalado; el Secretario procede a dar lectura a la presente acta. La 

Presidente, la pone a consideración de la Junta General de Accionistas y se aprueba



por unanimidad. A las catorce horas treinta minutos, la Presidenta da por clausurada 

la presente sesión de junta leneral Ordinaria y Universal de Accionistas. 

Quedan incorporados al expediente de la presente sesión de Junta General de 

Accionistas los siguientes documentos: la lista de accionistas asistentes, los informes 

de la Gerente General, de la Comisaria, así como el balance general, el estado de 

posición financiera, resultudo integral, Mujo efectivo y cambios en el patrimonio 

comprendidos dentro del ejercicio económico del lero de Enero hasta el 31 de 

diciembre del 2016 y una copia certificada del acta. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA UPDERYK S.A. Y A LOS CUALES ME REMITO EN CASO 
DE SER NECESARIO. 

Eliseo Villar Loureiro 

Secretario Ad- hoc 
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